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21 de julio, del Gobierno y la Administración de la Comu-
nidad Autónoma, en los artículos 39 y 44.4,

D I S P O N G O

Artículo 1. Objeto.
La presente Orden tiene por objeto la determinación

de la sede y el ámbito territorial de las Oficinas Comarcales
Agrarias en la Provincia de Málaga, integrantes de la red
establecida para el ejercicio de las funciones de las Dele-
gaciones Provinciales de la Consejería de Agricultura y
Pesca en ámbitos territoriales inferiores a la provincia, por
el Decreto 4/1996, de 9 de enero.

Artículo 2. Establecimiento de las Oficinas.
1. Se establecen las Oficinas Comarcales Agrarias que

se señalan en el Anexo I a la presente Orden.
2. Las Oficinas Comarcales Agrarias se denominarán

en función de su sede, que será el municipio indicado
para cada una de ellas en el mismo Anexo.

3. El ámbito territorial de actuación de las Oficinas
Comarcales Agrarias será el formado por los términos
municipales que se indican para cada Oficina en el mismo
Anexo.

Artículo 3. Funciones.
1. Desde las Oficinas Comarcales Agrarias se ejer-

cerán, en su ámbito territorial respectivo, las funciones a
que se refiere el artículo 11 del Decreto 4/1996, de 9
de enero.

2. La determinación de otras funciones por el Delegado
Provincial, al amparo de lo dispuesto en la letra i) del
mismo artículo, requerirá la previa comunicación a la Vice-
consejería de Agricultura y Pesca para su adecuada
coordinación.

Artículo 4. Directores.
La asignación provisional de las funciones de dirección

de las Oficinas Comarcales Agrarias al amparo de lo dis-
puesto en la Disposición Transitoria Segunda del Decreto
4/1996, de 9 de enero, requerirá la previa comunicación
a la Viceconsejería de Agricultura y Pesca para su coor-
dinación. Esta asignación podrá efectuarse a partir de la
entrada en vigor de la presente Orden.

Artículo 5. Oficinas Locales Provisionales.
1. En aplicación de lo dispuesto en la Disposición

Transitoria Cuarta del Decreto 4/1996, de 9 de enero,
se mantienen provisionalmente las unidades administrativas
que se señalan en el Anexo II a la presente Orden.

2. En el plazo indicado en la Disposición citada, la
Viceconsejería de Agricultura y Pesca irá efectuando la ads-
cripción del personal correspondiente a estas unidades
administrativas, de conformidad con lo establecido en la
Disposición Transitoria Primera del Decreto 4/1996, de
9 de enero.

DISPOSICIONES FINALES

Primera. Desarrollo y ejecución.
Se faculta al Viceconsejero de Agricultura y Pesca para

realizar las actuaciones y dictar las disposiciones necesarias
para el desarrollo y ejecución de lo dispuesto en esta
Orden.

Segunda. Entrada en vigor.
La presente Orden entrará en vigor el día siguiente

al de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 10 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

ORDEN de 12 de julio de 1996, por la que
se establece un registro de los firmantes de los acuer-
dos y proponentes de pago de ayudas con cargo
al Fondo Europeo de Orientación y Garantía Agrí-
cola-Sección Garantía.
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En diversos informes de auditoría y de control finan-
ciero permanente realizados por el FEOGA y por la Inter-
vención Delegada, respectivamente, sobre gestión y pagos
del Fondo Español de Garantía Agraria (FEGA) se ha hecho
constar la carencia de un Registro de firmantes de los pro-
ponentes de pago de ayudas con cargo al FEOGA-Ga-
rantía, para poder comprobar en la antefirma y firma de
las propuestas de pago, la competencia de quien la formula
y su identidad.

Para cumplir el objetivo expuesto, he tenido a bien

R E S O L V E R

Artículo 1. Se crea, en la Secretaría General Técnica
de esta Consejería, un Registro de firmas autorizadas para
proponer pagos de ayudas con cargo al FEOGA-Garantía.

Artículo 2. El Registro estará constituido por fichas,
según el modelo que se incluye como anejo, de los órganos
de la Consejería de Agricultura y Pesca con competen-
cia para proponer los pagos indicados en el artículo ante-
rior, de acuerdo a las atribuciones competenciales deter-
minadas por Decreto 220/1994 (BOJA núm. 142, de 10

de septiembre), de 6 de septiembre, modificado por Decre-
to 270/1996, de 4 de junio (BOJA núm. 65, de 8 de
junio).

Artículo 3. 1. Los Directores Generales de Información
y Gestión de Ayudas, de Producción Agraria y de Industrias
y de Promoción Agroalimentaria, así como los Delegados
Provinciales de la Consejería de Agricultura y Pesca, se
incluirán en el Registro creado por la presente Orden,
pudiendo designar suplente en supuestos de vacante,
ausencia o enfermedad, a cuyo efecto se incluirán en el
indicado Registro.

2. En los supuestos de suplencia, se hará constar la
autoridad de procedencia.

Disposición Final. La presente Orden entrará en vigor
el mismo día de su publicación en el Boletín Oficial de
la Junta de Andalucía.

Sevilla, 12 de julio de 1996

PAULINO PLATA CANOVAS
Consejero de Agricultura y Pesca

RESOLUCION de 17 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Granja de Protección
Sanitaria Especial a la explotación porcina Los
Caños, propiedad de Manuel Murga Sierra, ubicada
en el término municipal de Guillena (Sevilla).

A solicitud de Manuel Murga Sierra, para que le fuese
concedido el título de Granja de Protección Sanitaria Espe-
cial, a la explotación porcina denominada «Los Caños»,
clasificada como Producción, con núm. de registro muni-
cipal 1 de Guillena (Sevilla).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas procedentes, de confor-
midad con la legislación vigente, Real Decreto 791/1979,
de 20 de febrero (BOE núm. 95, de 20.4.79); Orden Minis-
terial de Agricultura de 21 de octubre de 1980 (BOE
núm. 262, de 31.10.80) y Resolución de la Dirección
General de Producción Agraria de 9 de febrero de 1982
(BOE núm. 53, de 3.3.82), he venido en uso de las atri-
buciones que me están conferidas por el Estatuto de Auto-
nomía de Andalucía y el Decreto 220/1994 de 6 de sep-
tiembre (BOJA núm. 142, de 10.9.94), a concederle con
fecha 17 de junio del año en curso el título de Granja
de Protección Sanitaria Especial a la citada explotación
animal.

Notifíquese la presente Resolución al interesado y dése
traslado a la Subdirección General de Sanidad Animal del
Ministerio de Agricultura, Pesca y Alimentación, con el fin

de su publicación en el BOE, de acuerdo con lo previsto
sobre concesión de calificaciones sanitarias en la citada
Resolución de 9 de febrero de 1982.

Sevilla, 17 de junio de 1996.- El Director General,
Luis Gázquez Soria.

RESOLUCION de 18 de junio de 1996, de la
Dirección General de la Producción Agraria, por
la que se otorga el título de Agrupación de Defensa
Sanitaria a la Asociación de Ganaderos de Bovino
y Caprino denominada Barbate, que comprende el
municipio de Barbate (Cádiz).

A solicitud de la Asociación de Ganaderos de Bovino
y Caprino denominada «Barbate», para que le fuese con-
cedido el título de Agrupación de Defensa Sanitaria a la
por ellos constituida, situada en el término municipal de
Barbate (Cádiz).

Vistos los informes preceptivos y realizadas las com-
probaciones sanitarias previstas en la legislación vigente,
Decreto 187/1993, de 21 de diciembre (BOJA núm. 19,
de 17.2.94), y Orden de 10 de mayo de 1994, que
desarrolla el Decreto anteriormente citado (BOJA núm. 86,
de 10.6.94), he venido en uso de las atribuciones que
me están conferidas por el Estatuto de Autonomía de Anda-
lucía y el Decreto 220/1994 de 6 de septiembre (BOJA
núm. 142, de 10.9.94), a conceder con fecha 18 de junio


